
Madrid , _ aevt., iZ de Enero dé 1887. — Número r . 

PRECIOS 

Pts. 

P e n í n s u l a , trimestre 1 50 

Cuba y Puerto-Rico 3 00 

Fi l ip inas 3 50 

N ú m e r o suelto > 25 

Co lecc ión de un año 9 00 

CONDICIONES. 

Se publ icará siempre que sea 
necesario, y por lo m é n o s do* 
veces al mes. 

Se ruega á los señores suscr i -
tores se s irvan dar puntual a v i 
so de los cambios de residencia 
á ñ n de que reciban e l n ú m e r o 
c m puntualidad. 

Memorial de Infantería 
La correspondencia al Comandante Capitán D . Miguel Ramis y Ramis, 

Jefe de la Imprenta. 

C i r c u l a r n ú m 1.—4.° Negoc iado . 

El Excmo Sr. general, Director general del Instituto Geográ 
fico y Estadístico, con fecha 27 de Noviembre próximo pasado, me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Debiendo verificarse los exámenes que previene 
el art. 88 del Reglamento de esta Dirección general, aprobado por 
Real Decreto de 27 de Abri l de 1877, para cubrir una vacante de 
auxiliar 3,° de Geodesia, y las que hasta la fecha de dicho acto 
puedan ocurrir, cuyas plazas están destinadas, según dicho Re
glamento, á las clases de Sargentos y Cabos de todas las armas é 
institutos del Ejército; tengo la honra de remitir á V. E. los ad
juntos programas, para dichos exámenes, que tendrán lugar ea 
esta Dirección general en el mes de Mayo del año 1887, pidiéndo
le que se sirva darle la conveniente publicidad para conocimiento 
dé las clases á quienes interesa. Ruego á V. E. que, si lo tiene á 
bien, se sirva mandar expedir oportunamente pasaporte á los in-» 
divíduos que se conceptúen aptos para desempeñar este destino, 
y lo soliciten, á fin de que el dia tres de dicho mes, puedan pre
sentarse en esta Dirección general como se ha hecho en ocasiones 
análogas. 

Las plazas de auxiliares terceros de geodesia, que han de cu
brirse, están dotadas con 1.500 pesetas anuales, sin perjuicio de 
las indemnizaciones que puedan corresponderles según los d i 
versos trabajos de campo que ejecuten.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma, para general co
nocimiento.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 11 de 
Diciembre de 1886.--PRIMO DE RIVERA. 
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P R O G R A M A 
PARA LOS 

E X A M E N E S D E I N G R E S O D E L O S A U X I L I A R E S 3.os 

GEODESIA. 

CAPITULO V I I I 

DEL 

REGLAMENTO B E L INSTITUTO GEOGEAFICO í ESTADISTICO, 

De los Amiliares de Geodesia. 

Artículo 86. Este personal tiene por objeto auxiliar los trabajos geodési
cos, ya como-delineantes, escribientes y calculadores, ya como constructores 
de señales geodésicas, en el manejo de heliotropos y demás servicios de las 
brigadas de campo. 

A r t . 87. E l personal de Auxiliares de Geodesia se compondrá de t res 
ciases: 

Auxil iares primeros. 
Auxiliares segundos. 
Auxiliares terceros. 

A r t . 88. Este personal procederá de la clase de sargentos y cabos de t o 
das las armas é institutos del Ejército. Para ingresar en el Instituto h a b r á n 
de aprobar, mediante examen, ante tres Jefes ú Oficiales nombrados por el 
Director general, que poseen los conocimientos necesarios sobre las materias 
siguientes: 

, Gramát ica castellana. 
Escritura. 
Dibujo l ineal . 

• Ari tmét ica . , 
Elementos de Algebra. 
Elementos de Geometría plana y del espacio. 
Elementos de Tr igonometr ía recti l ínea y esférica. 
Ejercicios prácticos de cálculo. 

A r t . 89. Aprobados que sean, y después de reconocidos, á fin de asegu
rarse de que poseen la robustez física necesaria para soportar las fatigas con
siguientes á ios trabajos geodésicos, serán nombrados Auxiliares de Geodesia 
de la xíltima'clase en que baya vacante. 
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A r t . 90. Los ascensos se conferirán invariablemente por rigurosa ant i 
güedad , siempre que haya vacante. 

A r t . 92. - Durante los meses de invierno, en que este personal se halle en 
Madrid, as is t i rá á la clase teórica, que dir igirá uno de los Jefes u Oficiales. 

A r t . 92. Los Auxiliares que, tanto en la clase teórica como en los traba
jos de campo, se distingan y adquieran los conocimientos necesarios, p o d r á n 
ser destinados como observadores á las mediciones de bases y nivelaciones de 
precisión, á las órdenes de uno ó m á s Jefes ú Oficiales. También podrán te
ner á su cargo triangulaciones geodésicas de segundo orden y de tercero, las 
observaciones y el cuidado de los mareógrafos y estaciones mateorológicas 
anejas á ellos, y desempeñarán las comisiones y servicios que se les 
encomienden. 

P R O G R A M A 

DE LOS 

1JIRCICICS m lUN DE VERIFICAR LOS ISPIRAITES 1 AUXILIARES DE GEODESIA. 

P R I M E R E J E R C I C I O . 

A r i t m é t i c a . 

1. Nociones preliminares. 
Definiciones. 
Numerac ión oral y escrita. 

2. Suma y resta de ios números enteros.—Definiciones.—Operaciones.— 
Prueba. 

3. Multiplicación de los números enteros. — Definiciones.—Operación en 
sus diversos casos.—Prueba—Teoremas referentes á la mult ipl icación. 

4 . División de números enteros.—Definicioiies.—Operación en los diferentes 
casos,—Prueba.—Teoremas referente á la d iv is ión. 

5. Divisibilidad.—Definiciones.—Teoremas fundamentales, 
tí. Caracteres de divisibilidad de un número por 2 y por 4. 

I d . i d . i d . por 3 y por 9. 
I d . i d . i d . por 5. 
I d . i d . i d . por 11. 

7. Quebrados ordinarios.—Definiciones—Alteraciones que experimenta un 
quebrado, por las que sufren sus términos.--Simplicacion de quebrados. 

8. Reducion de quebrados á u n común denominador y á un denominador dado. 
_ Suma y resta de quebrados en todos los casos. 

9. Multiplicación y división de quebrados.—Diversos casos. 
Evaluación de quebrados ordinarios. 

10. Quebrados decimales—Definiciones.'—Núíneracion oral y escrita.—Alte
raciones de un decimal por adición ó supresión de ceros, y por el cam
bio de lugar de la coma. 

_ Suma y resta de los decimales. 
11. Multiplicación y división de los decimales —Diversos casos. 

Aproximac ión por decimales de un cociente inexacto. 
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12. Eeduccion á decimales de un quebrado ordinario é inversamente.—Dife^ 
rentes casos. 

13. Raíz cuadrada de los números enteros y decimales—Nociones prelimina
res . —Teoremas fundamentales ,—Operación. 

14. Eazones y proporciones, por diferencia y cociente. 
15. Sistema de pesas y medidas.—Consideraciones generales. 

Sistema antiguo. 
Sistema métr ico-decimal . 
Reducción de las cantidades expresadas en u n sistema al otro. 

E L E M E N T O S D E A L G E B R A . 

1. Definiciones.—Ideas generales.—Cantidades negativas. 
2. Adición.—Sustracción y mult ipl icación de cantidades algebraicas. 
3. División de cantidades algebraicas. 
4 . Fracciones algebraicas.—Exponentes negativos. 
5. Ecuaciones de primer grado con una incógni ta .— Planteamiento y reso

lución de las mismas. 
6. Resolución de varias ecuaciones de primer grado con varias incógni tas . 

—Métodos de eliminación, de susti tución, igualación y reducción. 
1 . Progresiones por diferencia y por cociente. 
8. Logaritmos.— Definiciones.— Sus propiedades y relaciones con los n ú 

meros. 
Operaciones por medio de los logaritmos. 

9, Tablas de logaritmos.—Su descripción y uso. 

Segundo ejercicio. 

E L E M E N T O S D E GEOMETRÍA P L A N A Y D E L E S P A C I O . 

1 . Hociones preliminares y definiciones 
2. Angulos.—Definiciones.—Teoremas concernientes á los ángulos rectos, 

adyacentes y opuestos por el vér t ice . 
3 . L íneas perpendiculares y oblicuas.— Teoremas.—Problemas relativos á 

las perpendiculares. 
4. Líneas paralelas.—Definiciones.—Teoremas.—Problemas. 
5. Circunferencia.—Definiciones.— Teoremas referentes á los radios, cuer

das y tangentes. 
6. Ángu los inscripto y circunscripto, interior y exterior, y central.— Defi

niciones y propiedades.—Medida de "ángulos. 
División sexagesimal y centesimal dé la circunferencia,—Proble

mas relativos á la circunferencia, 
7. Tr iángulos .— Definiciones.—Teoremas referentes á los ángulos y lados 

de un t r i ángu lo . 
8. Igualdad de t r iángulos .—Diversos casos. 

Construcción de t r i ángulos . 
9. Polígonos.—Definiciones.—Áreas de los t r i ángu los , cuadr i lá teros , y m é 

todo general para bailar la de un polígono.—Area de un círculo. 
10. Del plano.—Rectas paralelas, y ángulos de dos rectas en el espacio. 

Rectas perpendiculares y paralelas á los planos. 
nguios de una recta y de un plano. 

Planos paralelos, ángulos diedros y poliedros. 
11. De los poliedros,—Propiedades generales del [prisma.—Su área lateral J 

su vo lúmen. 
Propiedades generales de la p i rámide . — Su área lateral y su vo» 

lúmen 
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12 . Cuerpos redondos.—Cilindro de revolución. —Sus propiedades genera
les .—Área lateral y volümen. 

Cono de revolución.—Sus propiedades generales.—Area lateral j 
v o l ü m e n . 

13. Esfera.—Propiedades é invest igación de sn área y volumen. 
Propiedades de los t r i ángu los esféricos. 

14. Nociones de Geometría práctica.—Descripción de piquetes, jalones, c in . 
ta, cadena, escuadra, plomada y niveles de albañi l y de aire.— 
Manera de colocar vertical ú horizontal una regla.—Alineaciones. 

Medir la distancia efectiva entre dos puntos. 
I d . i d la horizontal. 

E L E M E N T O S D E T R I G O N O M E T R I A RECTILÍNEA Y E S F É R I C A . 

1. Objeto de la Trigonometría.—Definiciones de las líneas t r igonométr icas , 
y convenios establecidos respecto á los signos. 

Relaciones que existen entre lasJ íneas tr igojiomótricas de dos á n 
gulos iguales y de signo contrario, de dos ángulos complementa
rlos, y de dos ángulos suplementarios. 

2. Eelaciones que ligan entre si á las líneas t r igonométr icas de un á n g u l o . 
Disposición y uso de las tablas logar í tmico- t r igonométr icas . 

3. Resolución de los t r iángulos planos. 
Medio de preparar las fórmulas para el cálculo loga r í tmico . 

4. Fó rmula s para la resolución de los t r iángulos esféricos. 
Resolución de los t r i ángulos esféricos rec tángulos , 
5. Resolución de los t r i ángulos esféricos ob l i cuángulos . 

NOTA. L a s materias correspondieEtes á los dos anteriores ejercicios, se e x i g i r á n con í g 
« s t e n s i o n de los tratados de M a t e m á t i c a s de Cortázar ó Terrero. 

T e r c e r ejercicio. 

GRAMÁTICA C A S T E L L A N A , L E C T U R A Y E S C R I T U R A . 

E l examen de gramát ica castellana, en el que se comprende el de lectura, 
cons is t i rá en el análisis de los párrafos que el Tribunal designe. Para el de 
escritura, copiarán al dictado, todos los opositores, el trozo que indique el 
Vocal, nombrado por el Tribunal al efecto; en este exámen va incluido el de 
Or tog ra f í a . 

DIBUJO . 
E l exámen de dibujo consis t i rá en la copia, á presencia del Vocal desig

nado, del trozo ó trozos del dibujo lineal que señale el Tribunal, y en escribir 
con letra itálica las palabras.que se dicten. 

P R A C T I C A S D E C A L C U L O . 

Consis t i rán en la resolución completa de los problemas ó cálculos que dis
ponga el Tribunal.—El General, Director general, CARLOS IBAÑEZ, 



C i r c u l a r n ú m . 2.—2.°Negociado. 

Ascensos de Jefes.—(R. 0. de 10 de Enero de 1887.)—Promoviendo al empleo inmediato á 4 Tenientes Coro
neles, 8 Comandantes y 4 Capitanes. 

Por Real orden de 10 del actual, han sido promovidos en propuesta reglamentaria de an t igüe 
dad á los empleos que respectivamente se les designa, los Jefes y Capitanes comprendidos en la 
siguiente relación, los que disfrutarán en sus nuevos empleos la efectividad que á cada uno se le 
señala j pasarán á la situación de reemplazo ínterin obtienen colocación; debiendo proceder los Je
fes de los Cuerpos en que sirven los interesados, á su baja por el indicado concepto en fin del 
presente mes, y participarme con toda brevedad el punto en que desean fijar su residencia.—Dios 
guarde á V.. . muchos años.—Madrid 10 de Enero de 1887.—PRIMO DE RIVERA. 

P R O C E D E N C I A . 

Reserva Alcañiz, 86 
Batallón Cazadores Puerto-Rico^ 19. 
Consejo de Redenciones , . . . 
Batallón Reserva Mot r i l , 89 

Batallón Depósito Teruel, 8 5 . . . , 
Batallón Cazadores Segorbe, 12. 
Batallón Depósito Dénia, 54 
Regimiento Gerona, 22. 
Depósito de Tudela, 127 
Regimiento de Valencia, 2 3 . . . . 
Regimiento de España , 48 
Batal lón Depósito Madrid, 1 

N O M B R E S . 

Tenientes Coroneles á Coroneles. 

D. Nicolás Jaramillo Mesa 
R a m ó n Ecbagüe Méndez-Vigo. 
Ju l ián Batanero Montenegro... 
Pedro Gonzalo Hernández . 

Comandantes á Tenientes Coroneles. 

D . Emil io de la Cuesta V i t a l . 
Alfredo Gil Groseley 
R a m ó n Pastor Alsina 
Emilio Colubi Beaumont . . . . 
José López Ñuño Agorreta. . . 
José O'Donell Lestache 
Manuel Reyero Brevá 
Ricardo Rui? del Arbol- •*-.»• 

Efectividad que disfrutan en 

s u nuevo empleo. 

1 Diciembre de 1886. 
17 i d . i d . 
20 i d . i d . 
22 id . i d . 

24 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
31 

Febrero de 1885, 
Diciembre de 1886. 
d. i d . 
d. i d . 
d. i d . 
d. i d . 
d. i d . 

i d 



jBatallon Cazadores Cuba, 17. 
| ldem de Ciudad-Rodrigo, 7 . . . 
nBatallon Depósito Utrera, 33, 
"Batallón Depósito Reus, 27.. . 

Capitanes d Comandanigf. 

D. Desiderio de la Cerda Garc ía . 
Enrique Pintos Ledesma 
Santiago Sánchez Medrano 
Enrique Subiza Castro 

7 Diciembre de 1883. 
7 id . i d . 

17 i d . i d . 
31 i d . i d . 
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5.° NEGOCIADO. 

Relación numérica de las plazas vacantes que existen en la Brigada obrera 
y topográfica del Cuerpo de E. M . del Ejército y que pueden solicitarlas en el 
plazo de quince días los individuos de tropa que se consideren aptos para 
ocuparlas, pudiendo cursar las instancias fuera de índice. 

Gases en el Ejército. Clases en la Brigada. 

Sargento 1.° 1 Maestro de taller. 
Cabos 1.° 15 Obreros de 1.a clase, 
Cabos 2.° 19 id . de 2.a i d . 
Soldados 130 id . de 3.a id . 

2 Cornetas. 

Un Cajista Corrector.—1 Marcador 
de imprenta.—10 Cajistas,—3 Es
tampadores—5 Marmolistas 6 gra-
neadores, — 3 Encuadernadores—2 
fotógrafos.—4 Carpinteros.—1 He
rrero-cerrajero.—13 Dibujantes.—5 
Mozos de imprenta,—2 Braceros ple
gadores —3 para los almacenes.—3 
Gravadores y 108 auxiliares para 
topografía que deben saber leer y 
escribir y tener á ser posible nocio
nes de topografía ó geometr ía . 

I.0 NEGOCIADO. 
Los Sargentos primeros Manuel Castillejos Pujol y José Armesto Rodr íguez 

que figuraban en el escalafón del año de 1886 con la ant igüedad de 1.° de 
Marzo de 1879 y 14 de Agosto de 1882, tienen derecho el primero á la de 25 
é e Marzo de 1876 y á la de 20 del mismo mes y año el segundo, habiéndoles 
correspondido por consiguiente el ascenso á Alférez de la escala de reserva. 

10.° NEGOCIADO. 

Los señores Jefes de los Cuerpos del Arma, se servirán manifestar si en, 
los suyos respectivos sirvió en el año de 1872 y anteriormente, el soldado Fran
cisco López Cano, y en caso afirmativo remi t i r án con urgencia á este Centro 
copia de su filiación, cerrada por la fecha y motivo de su baja. 

ESTADO MAYOR DE PLAZAS. 

E l Excmo, Sr. Director general ha dispuesto que, los Señores Alféreces 
de la Escala activa que deseen ocupar el destino de tercer Ayudante de la. 
plaza de M el i 11 a, pueden solicitarlo con urgencia, por medio de instancia d i 
r igida á su autoridad. 

Los Señores Jefes de los Cuerpos, cu r sa rán desde luego y fuera de índice 
las referidas instancias. 
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9 /—Negociado. 
BAJAS POR RETIRO EN E L MES ANTERIOR. 

CORONEL.—D. Eduardo Gomas Arques, Zona Militar Vitoria, 135. 
TENIENTE CORONEL.—D. Matías Fernandez Sanz, Depto. Aranda de 

Duero, 129. 
COMANDANTES.—D. José López Marmolejo, Depto. de Málaga, 98, y don 

José Dura Arques, Depto. Alicante 51 . 
CAPITANES. — D . Nicolás Lezcano Acosta, Rva. Palma, 4 (Canarias); 

D . Miguel Tenorio Algrave, D. Silvestre López Obra, Rva. Madrid, 3, y don 
Joaquín Mendoza Fano. 

A L F É R E Z . — D . Luis Eizaga Huarte (Supernumerario), L o g r o ñ o . 

5 .°—Negociado . 
Los Señores Jefes de los Cuerpos del Arma, se servi rán remi t i r á este Cen

tro con la mayor urgencia, un estado del número de Sargentos primeros qae 
actualmente existan en condiciones de a s p i r a r á destinos civiles, con doce 
años de servicios, cuatro de empleo y menos de treinta y cinco años de edad; 
y en otra casilla, iguales datos de los Sargentos segundos. 

Un estado análogo del n ú m e r o de los Sargentos primeros y segundos que 
existanen la actualidad sirviendo, con nueve años de servicios, tres de empleo 
y menos de treinta y cinco de edad y otro de los que tengan seis de servicios 
y dos de empleo. 

3.er NEGOCIADO. 
Relación numérica de las plazas vacantes que existen en la Brigada Obrera 

y Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor. 

GLASES. 

Teniente. 

Alférez... 

CLASES EN LA BRIGADA. 

1 Jefe de taller de 2.a clase.. 

3 Jefes de taller de 3.a clase. 

GoBociüMlas que debei poseer. 

En Fotol i tograf ía y Fototipia. 
Uno en l i tografía, uno en encua

demac ión y uno en Imprenta, 
Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para que puedan solicitarlas 

en el plazo de 15 dias los Oficiales que se consideren aptos para ocuparlas. 

12.° NEGOCIADO. 

Armeros.—Existiendo una vacante en el 2 .° Batal lón del Regimiento In 
fantería de Aragón n ú m . 21, se publica en el MEMORIAL del Arma con el fin 
de que los aspirantes que llenen los requisitos reglamentarios puedan desde 
luego di r ig i r sus instancias debidamente documentadas al Jefe principal de i 
Cuerpo en que existe la vacante de referencia. 

12.° NEGOCIADO. 
Los Sres. Jefes principales de los Cuerpos se servirán remitir segui

damente á este Centro Directivo relación nominal de los armeros de los suyos 
respectivos. 



10 MEMORIAL DE INFANTERIA., 

Sociedad de Socorros Mutuos de la Infantería . 
R E L A C I O N de los Sres. Sócios que han fallecido en las fechas que se indican, y cuyos expe

dientes, remitidos por losares. Jefes de los Cuerpos, han sido aprobados por la Junta , seguft 
previene el Reglamento. 

Cuerpos. 

i rva, i i 
Reserva 15. 

_ D ; o . 2 1 . . 
D e p ó s i t o 68 
Reserva, 1. 
Reserva 42. 
Regto . 33. . 
D e p ó s ' t o l T . 
Reserva, 108 
Reserva 43 
Reserva, 28 
Reserva 139 
D e p ó s i t o , 2 
Reg to . 32. 
Reserva '¡S 
R eserval39 

Clases, 
T Coronel 
C a p i t á n . . 
C a p i t á n . . 
Comte 
C a p i t á n . . 
C a p i t á n , . 
Corn te . . . . 
A l f é r e z . . . 
C a p e l l á n . 
Tenien te . 
A l ' e r e z . . 
T Coronel 
C a p i t á n . . 
C a p i t á n . . 
C a p i t á n . , 
C a p i t á n , . 

NOMBRES. 

D. Sandalio P é r e z Otero 
Gumers indo Rojo Diaz 
A l b e r t o A l l e g g Roure . 
M a n u e l Nie to L a - l c ñ e s t a 
Rafael A imansa M a r t i n 
J o s é Albaladejo Mal lanz 
E m i l i o Moreno Torres 
J o s é Eslevez Fernandez 
I s i d o r o M o r i l l a y Pin i l los 
Dion i s io Rodr igo Fernandez . . . 
Norber to Santamaria M a t é 
T o m á s G ó m e z C o r t é s | 1 4 M y . 86 
M a n u e l Serrano Fernandez i 16 M y . 86 

FaUsiisron 
Dehe remitirle la cuota 

19 0 b . 85. 
9 E n . 86. 

2T Fo . 86. 
6 Mz. 86. 

11 A b . 86.1 , „ . 
27 A b 86 • sus ^uer!"" m "¡tT 

1 M y ' 86!/ ¿i]t G¿r° -Mwíao . 
1 M y 86, 
2 M y . 86, | 
5 M y . 

1Ü M y . 

Prudencio Serrano G a r z á n . 
J o s é V á r e l a Dorado 
Pedro Mateo G o n z á l e z . 

11 M y , 86. 
25 M y . 86. 
27 M y . 86. 

Alta y baja de tocios. 

Hab iü en fin de Nov iembre de 1886 
A L T A S . . . . 

M í , ¿e 
campo. 

S u m a . 
B A J A S 

Q U E D A N en fin de Dic iembre de 1886... 3 

Briga- \ j f . Capita-
dieres, i " 1 *"• 

29 

29 
29 

1.721 

1.7^6 
6 

1.720 

2.242 
6 

2.248 

2.244 4.428 

T O T A L 

8.418 
26 

8.444 
18 

8.426 

Madr id 11 de Enero de 1887.—Ei General Presidente, Primo de Rivera. 

NEGOCIADO DE REMOIsTA. 
Nota de. los caballos existentes en el depósito de esta Corte, pendientes de extracción 

por los Sres. Jefes del Arma que, siendo plazas montadas lo soliciten si se 
hallan desmontados. 

KOMRES 

lie m i l . . . . . . 
Cordelero. . 
Golondrino. 
Palomo. . . . 
Azafranero. 
Fragosa 
Lucero 
Estrelluelo. 
A l í . . . . . . . . 
Ecijano 
Br i l lante . . . 

CAPA 

Castaño 
Id . encendido 
C a s t a ñ o . . . . . . . . 
Tordo plateado.. 
Negro Azabache, 
Tordo claro 
Castaño c laro . . . 
Negro azabache.. 
Castaño oscuro.. 
Alazán , 
Tordo claro 

Pesetas Cts 

1200 
1250 
1000 
875 

1250 
875 

1125 
750 

1030 
875 

1500 



MEMORIA.!, DE INFANTERIA. U 

C i r c u l a r n ú m . 5.—4.° Negociado. 

Escuela Central de T i r o . — Contingentes.—(Dando instrucciones s ó b r e l o s 
mismos. 

Para dar debido cumplimiento á lo que dispone la Real orden de 22 de D i 
ciembre ú l t imo, inserta con el número 571, en la Colección Legislativa del 
Ejército, se observarán las prescripciones siguientes: 

1. a Dispuesto por Real orden de 5 del actual, que los Capitanes de los 
Cuerpos activos del arma, dejen de asistir en lo sucesivo, á los cursos de la 
Escuela Central de Tiro de Toledo, queda sin efecto lo que referente al asun
to previene la de 22 de Diciembre ú l t imo . 

2. a Los Coroneles de los Regimientos números del 3 al 50 n o m b r a r á n un 
Oficial subalterno y dos Sargentos segundos, pm*tenecientes á los primeros 
"batallones de los suyos respectivos para que asistan al expresado curso. 

3. a Los Regimientos números 5, 8, l l . 14, 17, 20, 23, 26, 29, 32, 35, 38-
41, 44, 47 y 50, nombra rán además dos soldados- para la asistencia de los Sar 
gentos. 

4. a Los Oficiales subalternos, han de reunir las condiciones que determi
na la superior disposición á que se liace referencia. 

5. * En los Cuerpos que los Sargentos segundos no reúnan las circunstan
cias preceptuadas'puede, desde luego, el Jefe principal, designar para la asis
tencia a l curso de la Escuela Central de Tiro, los que siendo de la misma cla
se, sea conveniente y ütil al servicio que adquieran la ins t rucc ión teórico-
prác t ica que en aquel Establecimiento se recibe. 

6. a Los Oficiales, Sargentos y soldados á que se refieren estas instruc
ciones, se encon t r a r án precif-amenté en Toledo,el dia 1.° de Febrero p r ó x i m o , 
para verificar su p resen tac ión .— Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 
11 de Enero de 1887.—PRIMO DE RIVERA. 

Correspondencia del Memoria!. 

Ont iñena .—Don M . A.—Recibido el importe de su suscricion hasta fin de 
Oiciembre próximo. 

Zona n ú m . 28.—Don F. de T.—Idem i d . id . 
Molina de Aragón.—Don H . R.—Idem id . hasta fin de Junio próximo. 
Torrelavega. —Don F. R. A.—Idem i d . i d . 
Medina Sidonia.—-Don V . L . ~ Idem i d . hasta fin de A b r i l p róx imo . 
Campillos.—Don A. P.—Idem i d . hasta fin de Marzo p róx imo . 
Orduna.—Don B , Y.—Idem i d . i d . 
Bonar.—Don T . G.—Idem i d . hasta fin de Junio próximo. 
Palma de Mallorca.—Don L . S.—Idem i d . hasta fin de Marzo próx imo. 
Ceuta.—Don A . A^ C.—Idem i d . hasta fin de Junio próximo, y lo mismo la 

compañía de Mar; se remiten los recibos según desea. 
Valencia.—Don J . R. M.—Recibido el importe de su suscricion hasta fin de 

Diciembre p róx imo . 
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Regimiento n ú m . 44.—V, Q. V.—Idem id . hasta fin de Febrero p r ó x i m o . 
Bilbao.—Don R. T.—Idem i d . hasta fin de Diciembre p róx imo. 
Burgos.—Don J. S.—Idem id . i d . 
Ecija.—Don J. V.— Idem i d . hasta fin de Junio p r ó x i m o . 
Tíjola, (Almer ía) .—Don M . A.—Idem i d . hasta fin de Marzo próximo, y ser

vidos los números desde 1.° de Octubre ú l t imo. 
Bilbao.—Doña R. A.—Idem i d . hasta ñn de Marzo p r ó x i m o . 
Córdoba.—Don C. M . B.—Idem id . hasta flu de Junio p róx imo. 
Eosal, (Pontevedra).—Don R. M —Idem id. hasta fin de Diciembre p r ó x i m o . 
Zaragoza.—Don T. S. y C.—Idem i d . hasta fin de Junio p róx imo. 
Gelsa de Ebro.—Don R. A.—Idem i d . hasta fin de Diciembre p róx imo . 
Santa Cruz de Tenerife.—Don J. L.—Idem id . i d . 
Arnedo.—Don M . R.—Idem i d . i d . 
Valencia.—Don J. E . M.—Recibido el importe de su suscricion hasta fin de 

Diciembre p r ó x i m o . 
Alsasua.—Don J . G . y G.—Idem i d . i d . 
Bellreguart.—Don W . GL F.—Idem i d . i d . 
Alcalá de Henares.—Don R. A.—Idem id . hasta fin de Julio p r ó x i m o . 
Infantes.—Don J . A.—Idem i d . i d . 
Estella.—Don C. V .—Idem i d . i d . 
Figueras.—Don J . B.—Idem id . hasta fin de Febrero próximo. 
Retirado en Paimogo.—Don D. M.—Idem i d . hasta fin de Marzo p r ó x i m o . 
Judes.—Don R. del C.—Su instancia se remit ió al Ministerio .de Hacienda, 

al que incumbe su resolución. 
Zona n ú m . 119.—Don J . M . y G.—1.a pregunta :—Sí , señor.—2.a;—Hoja de 

servicios conceptuada y Real cédula de Placa. 
Batal lón Depósito n ú m . 116.—Don S. B.—Unicamente para la elección de 

cargos de confianza. 
Ba ta l lón Reserva n ú m . 32.—Don J . B .—En el Reglamento de Reserva está, 

consignado. 
Régimiento n ú m . 26.—Don P . A . — E l úl t imo agraciado con cruz de los Te

nientes que no la t en ían , es el número mil del Escalafón del año 
anterior. 

I M P R E N T A DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E I N F A N T E R I A . 

Prado, 15, bajo. 


